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UN PROCEDIMIENTO DE PROPULSION POR INDUCCION DINAMICA 
7

-  MEMORIA DESCRIPTIVA -

9

La presente invención se refiere  a un procedimiento de pro­
pulsión por inducción dinámica, aplicable especialmente a la  lo ­
comoción aérea.

Este procedimiento se funda en algunos principios de Mecá­
nica , no conocidos actualmente, que expondremos a continuación.

Definiciones.-Denominamos fuerza inducida a todo impulso 
que actúe interiormente sobre un móvil en un sentido determinado, 
pudiendo determinar e l  movimiento de traslación del móvil sin e l 
concurso de acciones exteriores.

Para producir una fuerza inducida se necesita la  acción de 
una fuerza motriz en actividad que denominamos fuerza inductora, 
y además otra fuerza estética  auxiliar. Al proceso o conjunto de 
circunstancias en que se produce dicho fenómeno le  llamaremos 
inducción dinámica.

Para describ ir nuestro procedimiento de propulsión d istin ­
guiremos dos casos: l e Que la  fuerza inductora sea continua; y 
2e que la fuerza inductora obre produciendo un trabajo intermi­
tente .

PRIMER CASO.- Se produce este caso de inducción cuando 

actúan simultáneamente dos fuerzas desiguales y contrarias sobre



punt s  distintos de una cuerda o cinta móvil, dispuesta, de mo­
do apropiado, en e l in terior  de un móvil o vehículo cualquiera; 
la  fuerza mayor, engendrada por un motor de cualquier sistema 
conocido, provoca la  tracción da la  cuerda, moviéndola con la  
necesaria velocidad; la fuerza menor representa la  resistencia  
del rozamiento producido al pasar la  cuerda por un freno apro­
piado. Las reacciones de dichas fuerzas actúan sobre e l  vehí­
culo, e l cual recibe entonces un impulso que equivale a la di­
ferencia  de dichas reacciones, y obra en e l  sentido de la mayor. 
Bate impulso es la  fuerza inducida, que, si tiene intensidad su­
f ic ie n te , puede vencer la  acción de la  gravedad y provocar e l  
movimiento del vehículo en cualquier dirección en e l  espacio.

Para aplicar en la  práctica este caso de inducción, puede 
adoptarse la  siguiente disposición:

Sea A B ( f i g .  I a) un sistema material cualquiera (pieza 
adecuada unida al vehículo) dotado de dos poleas j? y j? ' por las 
cuales pasa una cinta, cadena o cuerda sin f in . Una de las po­
leas P recibe la  acción de un motor y puede girar en e l  sentido 
indicado por las flechas, con determinada velocidad, transmitien­
do a la  cuerda una fuerza de intensidad ta l como F. La otra po­
lea  P' es de las llamadas locas y sirve para permitir e l  movi­
miento de la  cuerda sin fin .

El sistema A B esta dotado de un freno jC, de cualquier s is ­
tema conocido, dispuesto de manera que pueda e jercer una cierta  
presión sobre la  cuerda sin fin  al pasar frotando a través de di­
cho freno, ofreciendo asi una resistencia  constante de una inten­
sidad ta l como f .

Si la  intensidad de p es mayor que ls  de f ,  la polea gira
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C OG correspondiente velocidad, venciendo la resistencia  del 
rozamiento de la  cuerda con e l freno. Entonces resulta que todos 
lo s  puntos de la  porción de cuerda comprendida (en un momento
dado) entre C y D, experimentan, simultáneamente, la acción de 
dos fuerzas F y f  desiguales y contrarias. Del miaño modo, e l sis 
tema A 3 recibe también simultáneamente los  impulsos de dos reao-
cIones Y  y f ' ,  desiguales y contrarias, y por consiguiente queda
'1 *éornetido al impulso de una resultante igual & la  diferencia de 
ambas Y  -  Y , que obra an e l sentido de la  mayor. Esta resultan­

te es la fuerza inducida.
SEGUNDO GASO.- Se produce este caso de inducción ouando una

fuerza motriz actúa de un modo intermitente en sentido contrario 
de otra fuerza estática  auxiliar, de menor intensidad, aplicadas 
ambas en un punto material dispuesto para que pueda tomar un mo­
vimiento de vaivén. El impulso de la  fuerza intermitente se con­
sume en e l  trabajo mecánico de mover e l  punto material (en fases 
alternas e impares) venciendo la  resistencia  de dicha fuerza es­
tá tica  auxiliar. La diferencia entre Isa reacciones de arabos fuer 

zas constituye la  fuerza Inducida.
Supongamos ( f ig .  2*) un sistema cualquiera A B C  sobre e l 

cual descansa un punto material móvil O, so lic itado  por una fuer­
za estátioa  f ,  que supondremos constante, y que queda equilibra­
da oor su reacción f  , aplicada al mismo sistema. Para trasladar 
e l  punto material desde O hasta O' será preciso aplicarle una 
cierta  fuerza F mayor que _f durante e l  tiempo necesario para re­

correr e l  espacio 0 o" y se producirá la  reacción Y  * la  mis”
ms duración. 3i al llegar e l punto a la  posición <Y cesa de ac­
tuar la fuerza F, entonces e l  punto retrocede espontáneamente



e l  lugar de partida so lic itad o  por la  fueras f ;  y la  fuerza v i­
va que se produce por e l choque del punto contra el sistema (hacia 
la  izquierda) compensa y equilibra exactamente e l efecto de la 
reacción f"  (hacia la  derecha). Si la  fuerza £  vuelve a actuar 
para trasladar nuevamente e l punto y cesar después, en la  misma 
forma que acaba de ind icarse, y si se repiten indefinidamente 

tiestos movimientos do vaivén dol punto, tendremos lo s  siguientes 
e f  e ct os:

Que en cada movimiento desde 0 hasta O' (fases impares) 
se produce una reacción £ ' que actúa sobre e l  sistema A B C ,  mien­
tras que la  fuerza F no actúa sobre e l sistema puesto que se con­
sume en e l  trabajo de mover e l punto venciendo una resistencia  
constante. Estas fases impares son ú tiles  o activas.

Que en cada movimiento desde 0 ’ hasta 0 (fases pares) se 
neutralizan loa e fectos de las fuerzas f  y f ' ,  acción y reacción. 
Estas fases son, por lo  tanto, pasivas.

Hesulta, pues, que si actúa con regularidad la  fuerza in­
termitente F, quedara sometido e l  sistema a una sucesión de im­
pulsos en e l  sentido de ? ’ y con la intensidad que le s  correspon­
da. Estos impulsos constituyen la  fuerza inducida.

Si la  fuerza f  no fuese constante y aumentase durante e l 
movimiento del punto, la  fuerza F tendría que aumentar de la  mis­
ma manera. Las dos reacciones tendrian también e l  mimo incremen­
to , sin alterarse e l e fecto  de la  inducción.

Pare aplicar en la  practica este caso de inducción puede 
adoptarse la  siguiente disposición, a títu lo  de ejemplo:

La f ig .  3b representa el esquema de un aparato de induc­
ción . Se compone de una pequeña barra a b que puede moverse sua-



vemeg^e en su propia dirección pasando por cojinetes adecuados, 
estando provista de un tope, conforme se representa en ls  f i ­
gura. Del extremo superior de la  barra t ira  un muelle de acero 
su jeto s un soporte exterior. SI otro extremo de la  barra ter­
mina en una pieza adecuada para fa c il ita r  la  tracción . Esta trac­

ción se ejerce mediante una rueda dentada, unida al correspon- 

^'diento motor.
Al ponerse en marcha e l aparato, los dientes de la  rueda 

empujan momentáneamente al extremo de la  barra y 3e producen 
las fases impares de la  inducción, engendrándose la  fuerza in­
ducida F», Cuando los  dientes han pasado, la  barra retrocede y 
va a chocar contra e l tope, atraida por l s  esp iral de acero,pro­
duciéndose entonces las fases pareo o pasivas de la  inducción. Si 
la  rueda marcha con su ficiente velocidad los impulsos de la  fuer­
za inducida se suceden con ta l rapidez que pueden considerarse, 
prácticamente, como una fuerza continua.

En resumen, e l autor de esta Patente s o l ic ita  la  propiedad 
de lo  contenido en las siguientes

REIVINDICACIONES
1É.~ Un procedimiento de propulsión por inducción dinámi­

ca, aplicable especialmente a la  locomoción aérea, que consis­
te en vencer la  gravedad y provocar e l  movimiento de traslación  
de un móvil o vehículo, en cualquier dirección en e l espacio,me­
diante la  acción de dos fuerzas in teriores, desiguales y de sen­
tido  contrario, que actúan simultáneamente sobre puntos materia­
les  móviles, debidamente dispuestos en e l in terior  del vehícu­
lo .  La fuerza mayor es engendrada por un motor do potencia su fi­
ciente,de cualquier sistema conocido; la  fuerza menor es una re­
sistencia  estática . Las reacciones de dichas fuerzas actúan
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sotoe e l  vehículo, e l  cn&l recibe entonces un impulso que equiva­
le  & la diferencia de dichas reacciones y obra en e l sentido de 
la  mayor. Este impulso, que hemos denominado fuerza inducida, es 
e l  que vence la  gravedad y provoca el movimiento del veh ícu lo ;ta l 
y como se describe en la  presente Memoria y se representa on e l  

plano adjunto.
2 a La fuerza inducida que so produce — conformo el proce­

dimiento de la  reivindicación I a. -  actuando simultáneamente dos 
fuerzas desiguales y contrarias sobre puntos distintos de una 
cuerda, cadena o cinta móvil. La fuerza mayor provoca la  trac­
ción  de la  cuerda, moviéndola con suficiente velocidad; la  xuer- 
za menor representa la  resistencia  del rozamiento producido al 
pasar la cuerda por un freno apropiado. La diferencia entre las 
reacciones desiguales de ambas fuerzas constituye la  tuerza in­
ducida, que puede actuar sobre un vehículo cualquiera; conforme 
se describe en la  presente Memoria y so representa en ©1 plano 

adjunto.
3a. -  La fuerza inducida que se produce -  conforme a la  re i­

vindicación I a. -  cuando una fuerza motriz actúa de un modo in­
termitente en sentido contrario de otra fuerza estática  auxiliar, 
de menor intensidad, aplicadas ambas en puntos materiales dis­
puestos para que puedan oamar un movimiento de vaivén. B1 impul­
so de la  fuerza intermitente obra (en fases alternas e impares)

venciendo la  resistencia  de dicha fuerza estática  auxiliar. La
diferencia  entre las reacciones desiguales de ambas fuerzas cons­
tituye la  fuerza inducida, que puede actuar sobre un vehículo 
cualquiera; conforme se describe en la  presente Memoria y 3e re­

presenta en e l plano adjunto.



que se u t ilice n  lea fuersss inducidas -  3©gán reivindicaciones 
2fi y 3fi -  pera provocar e l  movimiento de traslación  o para anu­

la r  la  acción de la  gravedad.
Como resumen de la  Memoria y reivindicaciones precedentes, 

la  Patente habrá de recaer sobre ”UN PROCSDIMI SHTO D3 PROPULSION 

POR INDUCCION DINAMICA*.
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